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Programa Provisional
Temas revisados en el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 

Científico, Técnico y Tecnológico – SBSTTA 25

Tema 3. Facilitar la implementación del Marco Global de Biodiversidad de Kunming-Montreal y el
seguimiento de su progreso:

a) Marco de seguimiento para el Marco mundial de diversidad biológica de Kunming-Montreal;
b) Mecanismos de planificación, seguimiento, presentación de informes y revisión;
c) Enfoques para identificar las necesidades científicas y técnicas para apoyar la implementación del

Marco, incluidas sus implicaciones para los programas de trabajo del Convenio;
d) Conservación de plantas.

Tema 4. Hallazgos de las evaluaciones de la Plataforma Intergubernamental de Ciencia y Política
sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y el Panel Intergubernamental sobre Cambio
Climático y sus implicaciones para el trabajo emprendido bajo el Convenio.

Tema 5. Especies exóticas invasoras.
Tema 6. Manejo sostenible de la vida silvestre.
Tema 7. Biodiversidad y cambio climático.



TEMA 3. a) MARCO DE MONITOREO PARA EL MARCO 
MUNDIAL DE BIODIVERSIDAD DE KUNMING-MONTREAL

• En su decisión 15/5, la COP adoptó el marco de seguimiento para el MMDB de Kunming-Montreal.

• En la COP 16 se revisará el marco de seguimiento y se observará su funcionamiento, a fin de lograr
implementación y revisar la eficacia.

• COP15 estableció un grupo especial de expertos técnicos, con un mandato hasta la COP16.

El trabajo del Grupo de Expertos es el siguiente:

a) prestar asesoramiento técnico sobre las cuestiones pendientes y no resueltas

b) proporcionar orientación sobre el uso de indicadores en la planificación y la presentación de informes
nacionales;

c) proporcionar orientación sobre formas de subsanar las carencias de datos temporales y espaciales;

d) proporcionar asesoramiento sobre la capacidad, las carencias y las necesidades existentes.

• El grupo especial de expertos brindará al Órgano Subsidiario una actualización sobre su labor y preparará una
recomendación para el SBSTTA 26.



▪ Que continue con su trabajo en curso del AHTEG y la discusión se centró en los indicadores binarios (Anexo
SBSTTA/25/2).

▪ Asesoramiento técnico para cubrir lagunas importantes con el fin de mejorar el marco de seguimiento, respecto a
indicadores de cabecera para los que no existe una metodología y, a metas y objetivos que actualmente no están
cubiertos por ningún indicador de cabecera;

▪ Pide a la Secretaría facilite la participación de expertos de otras convenciones.

▪ Se ponga los metadatos revisados a disposición de las Partes (cada indicador y los de cabecera) revise antes del
SBSTTA26.

▪ Asesoren sobre la redacción de la lista de preguntas binarias

▪ Para el marco de monitoreo, muchas Partes indicaron la necesidad de tener todo el marco de monitoreo completo
para la COP16 y tras partes enfatizaron la necesidad de que se revisen todo el marco de monitoreo antes de que
entre en vigencia.

▪ En cuanto al uso de indicadores binarios, muchas Partes indicaron que es necesario simplificarlos para minimizar la
carga de presentación de informes y otras señalaron que se debería agregar una categoría adicional de “no aplicable”
a algunas preguntas (por ejemplo, para países que no tienen sistemas marinos). Además, se señaló la necesidad de
mayor orientación sobre opciones de opción múltiple como "parcialmente" y "significativo".

TEMA 3. a) MARCO DE MONITOREO PARA EL MARCO 
MUNDIAL DE BIODIVERSIDAD DE KUNMING-MONTREAL

PRINCIPALES PUNTOS DE LA RECOMENDACICÓN



[XX. Adopta la propuesta de lista de indicadores mundiales que figura en el anexo de la presente

decisión, elaborada sobre la base de respuestas binarias brindadas en los informes nacionales, junto con las

preguntas y respuestas para la formulación de indicadores mundiales;]

CONTINUACIÓN

B.3 ¿A la hora de elaborar planes de 
restauración o conservación tiene su país en 
cuenta los ecosistemas que brindan 
importantes servicios de los ecosistemas a las 
personas?

a) No
b) No, pero está en 

proceso 
c) Sí, parcialmente
d) Sí, totalmente



Texto propuesto para el indicador: Número de países que utilizan una planificación espacial 
participativa que tiene en cuenta la biodiversidad o procesos de gestión eficaces para abordar el 
cambio en el uso de la tierra y los océanos.

1.1 ¿Hay en su país zonas sometidas a una planificación espacial que tenga en cuenta la 
biodiversidad o procesos de gestión eficaces que:

a) aborden el cambio en el uso de la tierra (zonas de 

aguas continentales y terrestres)?

a) No 
b) No, pero está en proceso
c) Sí, parcialmente 
d) Sí, totalmente, y se toman en cuenta 

zonas de suma importancia para la 
biodiversidad

Justificación: Las preguntas están Bien, como se incorpora la biodiversidad

b) aborden el cambio en el uso de los océanos (zonas 
costeras y marinas)?

a) No 
b) No, pero está en proceso
c) Sí, parcialmente 
d) Sí, totalmente, y se toman en cuenta 

zonas de suma importancia para la 
biodiversidad

Justificación: Las preguntas están Bien, como se incorpora la biodiversidad, manglares, especies que 
habitan.

1.2 Si existen planes, ¿fueron elaborados a través de 
un proceso participativo que haya respetado los 
derechos de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales? 

a) No
b) No, pero está en proceso
c) Sí, parcialmente
d) Sí

Justificación: Conforme con la pregunta.

1.3 Si existen procesos participativos como los 
mencionados en la pregunta 1.2, ¿están esos 
procesos integrados o incorporados en la 
planificación nacional o en todos los sectores? 
(Seleccione todas las respuestas que correspondan)

a) En el caso de la planificación espacial 
terrestre

b) En el caso de la planificación espacial 
marina y de aguas continentales

Justificación:



Meta 6: Eliminar, minimizar o reducir las especies exóticas invasoras o mitigar sus impactos en la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas mediante la detección y la gestión de las vías de 
introducción de las especies exóticas, previniendo la introducción y el establecimiento de especies exóticas invasoras prioritarias, reduciendo las tasas de introducción y establecimiento de otras especies 
exóticas invasoras conocidas o potenciales en al menos un 50 % para 2030, y erradicando o controlando las especies exóticas invasoras, en especial en lugares prioritarios, como las islas.

Texto propuesto para el indicador: Número de países que adoptan legislación nacional pertinente y destinan recursos para reducir significativamente el impacto de las especies exóticas invasoras 

6.1¿Dispone su país de legislación que faculte a las instituciones pertinentes para ejecutar las medidas necesarias para lograr 
una reducción significativa del impacto de las especies exóticas invasoras?

a) No
b) No, pero está en proceso
c) Sí, parcialmente
d) Sí, totalmente

Justificación: Conforme con la pregunta

6.2¿Ha asignado su país recursos específicos para la prevención o el control de las especies exóticas invasoras? (Seleccione 
todas las respuestas que correspondan) 

a) No
b) Sí, a través de asignaciones presupuestarias nacionales
c) Sí, a través de asignaciones subnacionales
d) Sí, a través de financiación mundial



Meta 8: Minimizar el impacto del cambio climático y la acidificación de los océanos en la biodiversidad, y aumentar su resiliencia mediante medidas de mitigación, 
adaptación y reducción del riesgo de desastres, entre otras cosas por medio de soluciones basadas en la naturaleza y/o enfoques basados en los ecosistemas, al tiempo 
que se minimizan los impactos negativos y se fomentan los impactos positivos de la acción por el clima en la biodiversidad. 

Texto propuesto para el indicador: Número de países que cuentan con planes de acción acordados referidos al impacto del cambio climático y la acidificación de los 
océanos en la biodiversidad que estén dirigidos a minimizar los impactos negativos y a promover los positivos.

8.1 ¿La estrategia y plan de acción nacional en materia de biodiversidad de su país incluye medidas para 
prevenir o minimizar los impactos de lo siguiente? (Seleccione todas las respuestas que correspondan)

a) El cambio climático
b) La acidificación de los océanos

Justificación: Conforme con la pregunta

8.2 ¿Los planes de acción de su país referidos al impacto del cambio climático y la acidificación de los 
océanos en la biodiversidad aplican soluciones basadas en la los naturaleza ecosistemas o enfoques 
basados en los ecosistemas?

a) No
b) No, pero está en proceso
c) Sí, parcialmente
d) Sí, totalmente



8.2 ¿Las medidas o planes de acción de su país referidos al impacto del cambio climático y la acidificación de los océanos 
en la biodiversidad aplican entre otras soluciones basadas en la los naturaleza ecosistemas o enfoques basados en los 
ecosistemas?

8.3 ¿Se hace un seguimiento del ritmo y la gravedad de los cambios ambientales y sus impactos en la biodiversidad y se 
informa al respecto? (Seleccione todas las respuestas que correspondan)

a) El cambio climático
b) La acidificación de los océanos

Justificación:
8.3 ¿Se hace un seguimiento y se reporta sobre las tasas y la gravedad de los cambios ambientales y sus impactos en la 
biodiversidad y se informa al respecto? (Seleccione todas las respuestas que correspondan)

8.4 ¿Los planes de acción de su país referidos al impacto del cambio climático y la acidificación de los océanos en la 
biodiversidad contienen medidas dirigidas a aumentar la resiliencia de la biodiversidad? (Seleccione todas las respuestas 
que correspondan

a) Mitigación
b) Adaptación
c) Reducción del riesgo

Justificación:
8.4 ¿Las medidas o y Los planes de acción de su país referidos al impacto del cambio climático y la acidificación de los 
océanos en la biodiversidad contienen medidas dirigidas a aumentar la resiliencia de la biodiversidad? (Seleccione todas 
las respuestas que correspondan) 







3.b) Mecanismos de planificación, seguimiento, presentación de informes y revisión;

Aportaciones científicas, técnicas y tecnológicas pertinentes que deberían brindar 

información para la revisión mundial de los progresos colectivos en la 

implementación del MMDB K-M

1. Decide que la revisión mundial de los progresos colectivos en la implementación del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal será un proceso que comprende varios
elementos, incluido un informe mundial cuyo objetivo principal es evaluar los progresos en la implementación del Marco y que contiene los siguientes elementos en su estructura:

a) Una introducción al informe y el Marco;

b) Una síntesis científica y técnica concisa del estado y las tendencias de la diversidad biológica;

c) Una revisión de los progresos colectivos en la implementación del Marco, incluida una evaluación objetivo por objetivo de los progresos hacia los 23 objetivos, la misión para 2030 y
otros elementos del Marco, incluidas las secciones C, I, J y K;

d) Una sección específica a la provisión de medios de aplicación coherentes con el Marco;

e) Un análisis de los progresos hacia los objetivos del Marco y la Visión para 2050;

[f) Recopilación concisa de las interrelaciones y contribuciones de otros acuerdos multilaterales sobre medio ambiente y de los progresos hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible
para la implementación del Marco;

g) Una breve recopilación de casos de éxito y mejores prácticas en la implementación del Marco que proporcionen beneficios comunes para múltiples objetivos sociales, económicos y
medioambientales;

[(f y g alternativos) Una recopilación de casos de éxito en la implementación del Marco que proporcionen beneficios comunes para múltiples objetivos sociales, económicos y
medioambientales, incluidos los acuerdos medioambientales multilaterales pertinentes, y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible,
teniendo en cuenta las diversas circunstancias nacionales y en consonancia con los respectivos mandatos;]

[(h) Una conclusión en la que se exploren las opciones para abordar las deficiencias y los desafíos identificados en la implementación[[, de forma no prescriptiva] [, no intrusiva y no
punitiva][, incluido un resumen de las deficiencias en los datos y conocimientos y] [de las intervenciones políticas exitosas para abordar los factores de pérdida de diversidad biológica]];]

Anexo I Mandato del Grupo Especial de Asesoramiento Científico y Técnico para la Preparación del Informe Mundial sobre los Progresos Colectivos en
la Implementación del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal



Evaluaciones de la IPBES: Tres evaluaciones adoptadas en las sesiones novena y décima del Plenario de la IPBES:
➢ Informe de Evaluación Metodológica sobre los Diversos Valores y Valoración de la Naturaleza (Evaluación de Valores);
➢ Informe de Evaluación Temática sobre el Uso Sostenible de Especies Silvestres (Evaluación del Uso Sostenible); y
➢ Informe de Evaluación Temática sobre EEI y su Control (Evaluación de EEI).

Proyecto de recomendación : ( CBD/SBSTTA/25/L.5)
El SBSTTA 25 toma nota de los resultados del análisis rápido de los programas de trabajo del Convenio y las orientaciones, directrices y
herramientas relacionadas con el MMDB.
El OSACTT solicita a la Secretaría que:

➢ Emprender una revisión y un análisis exhaustivos de las herramientas y orientaciones existentes que puedan apoyar la
implementación de las metas y otros elementos del MMDB;

➢ Recopilar opiniones e información de las Partes, otros gobiernos, PICL, secretarías de otros AAM, organismos y organizaciones
intergubernamentales pertinentes y otras partes interesadas pertinentes, y poner la compilación y las conclusiones a disposición
del SBSTTA26 26;

➢ Identificar brechas y redundancias para apoyar la implementación de las metas y objetivos del MMDB de acuerdo con los mandatos
del Convenio, para su consideración por el SBSTTA 26; y

➢ Sobre la base del análisis, preparar asesoramiento técnico, incluidas recomendaciones para los ajustes del trabajo del CDB.

3.c) Enfoques para identificar las necesidades científicas y técnicas para apoyar la implementación 
del GBF, incluidas sus implicaciones para los programas de trabajo de la Convención:

Tema 4. Hallazgos de las evaluaciones de la Plataforma Intergubernamental de Ciencia y Política sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y el
Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático y sus implicaciones para el trabajo emprendido bajo el Convenio.

https://www.ipbes.net/the-values-assessment
https://www.ipbes.net/sustainable-use-assessment
https://www.ipbes.net/ias
https://www.cbd.int/doc/c/6d34/2472/feca1ad2d4fe5fd1041ac7f5/sbstta-25-l-05-en.pdf


Se recomienda que la COP 16 dé la bienvenida a la evaluación de EEI de IPBES y su Resumen para tomadores
de decisiones y tome nota de la relevancia de sus hallazgos.

Alentar el uso de la información contenida en la evaluación en la implementación del CDB y del MMDB,
incluso al actualizar o revisar e implementar las EPANB y durante la preparación de informes nacionales, e
insta a brindar apoyo a los países en desarrollo.

El SBSTTA también recomienda que la COP 16:

➢ Incrementar la disponibilidad y accesibilidad de la información y los medios de implementación y
abordar las principales lagunas de conocimiento sobre las invasiones biológicas.

➢ Facilitaría la elaboración instrumentos de políticas y acciones de gestión más sólidos y eficaces,

➢ Se necesitan esfuerzos y cooperación adicionales para mejorar la recopilación de datos en ciertas
regiones;

➢ Respaldar los elementos de orientación voluntaria desarrollados con base en el trabajo del GEET sobre
EEI para apoyar la implementación del MMDB.

➢ Partes utilicen dicho material para actualizar e implementar las EPANB y para informar las acciones
nacionales y subnacionales para el manejo de EEI;

Recomienda además que la COP 16 solicite a la Secretaría que:

➢ Fortalezca más la colaboración entre las organizaciones relevantes a través del Grupo de Enlace
Interinstitucional sobre EEI con miras a apoyar la implementación de la Meta 6 del MMDB.

➢ Desarrollar un foro en línea de participación abierta para facilitar el intercambio de información y
experiencias.

➢ Informar sobre los avances al SBSTTA.

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
( CBD/SBSTTA/25/L.4 )

https://www.cbd.int/doc/c/82cc/6bdf/c87ac11f2990fa0e3f11258e/sbstta-25-l-04-en.pdf


1. Respalda los elementos de orientación elaborados sobre la base de la labor del
Grupo Especial de Expertos Técnicos sobre Especies Exóticas Invasoras y
complementados en un proceso de revisión por pares:

a) Metodologías de análisis de la relación costo-beneficio, de la relación costo-eficacia y de
criterios múltiples que mejor se aplican a la gestión de las especies exóticas invasoras, que
figuran en el anexo I;

b) Identificación y reducción al mínimo de los riesgos adicionales asociados al comercio
electrónico transfronterizo de organismos vivos y sus efectos, que figuran en el anexo II;

c) Gestión de especies exóticas invasoras en relación con la prevención de los posibles
riesgos planteados por el cambio climático y otros cambios mundiales, que figura en el
anexo III;

d) Análisis de riesgos de las posibles consecuencias de la introducción de especies exóticas
invasoras para los valores socioeconómicos y culturales, que figura en el anexo IV;

e) Pertinencia de las bases de datos para apoyar la gestión de las especies exóticas invasoras,
que figura en el anexo V;

f) Asesoramiento y orientación técnica adicionales sobre la gestión de especies exóticas
invasoras, que figuran en el anexo VI;



MUCHAS GRACIAS!!!!!!

https://www.cbd.int/meetings/SBSTTA-25 

https://www.cbd.int/meetings/SBSTTA-25
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